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CAPITULO 1 

De la Convención y de los convencionales 

Sedes 

Artículo 1" - La Convención Nacional Constituyente realizará sus 
sesiones en el paraninfo de la Universidad Nacional del Litoral, en la 
ciudad de Santa Fe y en el Teatro MunicipdTres de Febrero, en la 
ciudad de Paraná; fuera de los cuales los convencionales no consti- 
tuirán convención, salvo los casos de fuerza mayor no previstos en este 
reglamento. 

Sesiones 

Art. 2" - La Convención realizará sus sesiones ordinarias en la 
ciudad de Santa Fe, donde funcionarán el plenario de la Convención y 
sus autoridades. La Convención realizará sus sesiones especiales y la 
de clausura en la ciudad de Paraná. 

Juramento 

Art., 3" - E1 acto de juramento de la Constitución, luego de san- 
cionada su reforma, se llevará a cabo en el Palacio San José, departa- 
mento Uruguay, en la provincia de Entre Ríos. 

Quórum 

Art. 4" - Para iniciar las sesiones de las que habla el capítulo 11 del 
presente, será necesaria la presencia en el recinto de 102 convencio- 
nales, equivalente a la tercera parte del total de los convencionales que 
establece el artículo 9" de la ley 24.309. 

Asistencia 

~ r t .  So- Los convencionales están obligados a asistir a todas las 
sesiones desde el día en que hubieran prestado juramento y sólo ten- 
drán derecho a percibir la compensación económica desde el día de su 
incorporación. 



Art. 6 O  - Ningún convencional podrá faltar a las sesiones sin auto- 
rización. El cuerpo decidirá en cada caso, por votación especial, si la 
licencia debe ser con o sin goce de compensación. 

Licencias 

Art. 7 O  - No se concederá licencia con goce de compensación eco- 
nómica a ningún convencional que no se hubiese incorporado. Las li- 
cencias se concederán siempre por tiempo determinado, transcurrido 
el cual se perderá el derecho a la misma por el tiempo en que aquéllas 
fueran excedidas. La licencia caduca con la presencia del convencional 
en el recinto. Los convencionales que faltaren a las sesiones sin licencia 
perderán sus derechos a la compensación económica que les acuerda el 
artículo 14 de la ley 24.309. 

Nómina 

Art. B0 - Abierta la sesión, la Secretaría confeccionará la nómina 
de los convencionales presentes y ausentes, indicando con relación a 
estos últimos, cuáles se encuentran con licencia y cuáles faltan con o 
sin aviso y comunicará inmediatamente esa nómina a la contaduría de 
la Convención. Si la sesión se declara abierta con quórum a la hora re- 
glamentaria, la nómina de ausentes será pasada media hora después. 

Compensación 

Art. g0 - La compensación económica establecida por la ley 
24.309 se abonará en el momento que determine la Convención y en 
proporción a la asistencia de los convencionales, a cuyo efecto el total 
de la compensación fijada en la referida ley se dividirá por el número 
de reuniones celebradas, a fin de establecer la cantidad que corres- 
ponda descontar por cada inasistencia. 

Ausencia 

Art. 10. - Durante la sesión ningún convencional podrá ausen- 
tarse del recinto de sesiones sin autorización del presidente, quien no 
la otorgará sin consentimiento de la Convención en el caso de que ésta 
quedara sin el quórum legal. Si el convencional no cumpliere con lo ex- 
puesto precedentemente, se le considerará ausente en la reunión y la 
Secretaría pasará la nota a la que se refiere el artículo BO, a los efectos 

d e l  descuento que se establece en el artículo anterior. 



lnasistencias 

Art. 11. - Cuando algún convencional se hiciere notorio por sus 
inasistencias, el presidente lo hará presente a la Convención para que 
ésta tome la resolución que estime conveniente. 

Publicidad 

Art. 12. -Toda vez que por falta de quórum no pudiese haber se- 
sión, la Secretaría hará publicar los nombres de los asistentes y de los 
inasistentes, expresando si la falta ha sido con o sin aviso. Es obligación 
de los convencionales que hubiesen concurrido esperar media hora 
después de la establecida para la sesión. 

lnasistencia de la mayoría 

Art. 13. - En caso de inasistencia reiterada de la mayoría de los 
convencionales, la minoría podrá reunirse en el recinto de sesiones 
paraacordar los medios de compeler a los inasistentes. 

Corrección, remoción y exclusión 

Art. 14. - La Convención podrá, con dos tercios de votos, corregir 
a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio 
de sus funciones ó removerlo por inhabilidad física o moral sobrevi- 
niente a su incorporación y hasta excluirle de su seno. 

Renuncias 

Art. 15. - La Convención, por mayoría de la mitad más uno de los 
presentes, decidirá sobre las renuncias que los convencionales volunta- 
riamente hicieran de sus cargos. 

Credencial 

Art. 16. - A cada convencional se le entregará una credencial que 
lo acredite como tal y cuyas características resolverá el presidente. 

Presupuesto 

Art. 17. - El presidente presentará el presupuesto que será consi- 
derado y aprobado por la Convención. 



Antes de finalizar las deliberaciones, considerará su ejecución y la 
cuenta final de gastos y balance a través del dictamen que presentela 
Comisión de Hacienda y Administración. 

Los gastos que sean necesarios para concluir definitivamente las 
tareas de esta Convención, serán autorizados por el presidente y con- 
trolados por la Auditoría General de la Nación. 



CAPITULO 11 

De las sesiones en general 

Horario 

Art. 18. - La Convención fijar6 los días y horas de sesión, que po- 
drán ser alterados cuando lo estime conveniente. 

Clases 

Art. 19. - Serán sesiones ordinarias las que se celebren en los días 
y horas establecidos y serán sesiones especiales las que se celebren 

: fiera de ellos. 

Sesiones especiales 

Art. 20. - Podrá convocarse a sesiones especiales cuando a juicio 
de la Presidencia, haya un motivo urgente que lo justifique o cuando lo 
solicitare con expresión de causa un número no menor de la quinta 
parte de los convencionales en ejercicio del cargo; debiendo el presi- 
dente juzgar sobre la pertinencia de la causa invocada. La citación a se- 
sión especial deberá hacerse por lo menos con treinta y seis (36) horas 

. de anticipación, pero si la misma se hiciere con una antelación menor a 
48 horas no se computarán, alos efectos de los artículos g0 y 13, las ina- 
sis tencias en que incumeran los convencionales. 

Art. 21. - Las sesiones serán públicas. 



CAPITULO 111 

De  las autoridades y del presidente. 

Composición 

Art. 22. -Las autoridades de la Convención son un presidente, 
un vicepresidente, un vicepresidente primero, un vicepresidente se- 
gundo, un vicepresidente tercero y un vicepresidente cuarto, elegidos 
del seno de la Convención a simple pluralidad de votos. La Conven- 
ción designa a propuesta del presidente, tres secretarios y tres prose- 
cretarios, de fuera de  su seno, que dependen exclusivamente de él. . 

Los vicepresidentes de la Convención y los presidentes de las co- 
misiones de trabajo reemplazarán al presidente por su orden en caso 
de ausencia, inhabilidad o impedimento para el desempeño de sus fun- 
ciones. 

Presidente 
Art. 23. - Son atribuciones y deberes del presidente: 

lo Disponer la citación de los convencionales, llamar a éstos 
al recinto y abrir las sesiones desde su sitial. 

2" Someter a consideración de la Convención la versión ta- 
quigráfica de la sesión anterior y una vez aprobada, auten- 
ticarla con su firma. 

3 O  Disponer que por Secretaría se dé cuenta de los asuntos 
entrados en el orden que corresponda y disponer la remi- 
sión de los proyectos presentados por los convencionales a 
las comisiones correspondientes para su tratamiento. 

4" Dirigir la discusión de conformidad al reglamento, orde- 
nando cuartos intermedios cuando lo considere oportuno. 

5" Llamar a los convencionales a la cuestión y al orden. 
6" Mantener el orden en el recinto. 
7" Suspender la sesión por desorden, si no cesa después de 

haber anunciado dicha suspensión y levantar la sesión si, 
reanudada, el desorden se reproduce. 



8 O  Recibir y abrir las comunicaciones dirigidas a la Conven- 
ción para ponerlas en conocimiento de ésta, reteniendo 
las que a su juicio fueran inadmisibles y dando cuenta de 
su ~roceder  en este caso. 

9" Requerir y controlar la designación de las autoridades de 
las comisiones y el método de fuiicionamiento elegido. 

10. Autenticar con su firma todos los actos, órdenes y proce- 
dimien tos de la Convención. 
Tachar de la versión taquigráfica los conceptos que consi- 
dere agraviantes a la dignidad de la Convención o de cual- 
quiera de los miembros de ésta, así como también las in- 
terrupciones que no se hubiesen autorizado expresa o 
tácitamente. Lo testado será informado a la Comisión de 
Labor Parlamentaria. En el primer caso, la Convención, 
en la primera sesión que celebre, podrá rectificar lo dis- 
puesto por el presidente por el voto de la mayoría de los 
miembros presentes y disponer que- los conceptos ta- 
chados se reproduzcan en el diario de la sesión siguiente. 

12. Proveer lo concerniente a la policía, orden y mecanismo 
de la Secretaría. 

13. Presentar a la aprobación de la Convención el presu- 
puesto de sueldos y gastos. 

14. Nombrar todos los empleados de la Convención. 
15. Remover a los mismos cuando lo crea necesario al mejor 

servicio debiendo, en caso de delito, ponerlos a disposi- 
ción del juez competente con todos los antecedentes. 

16. Proponer las votaciones y proclamar sus resultados. 
17. Proponer el Plan de Labor, en caso de no ser presentado . 

por la Comisión de Labor Parlamentaria. 
18. Disponer el traslado de la Convención para llevar a cabo 

las sesiones ordinarias en caso de fuerza mayor, a l  lugar 
alternativo . previsto en el artículo 1" de este reglamento. 

19. proveer lo necesario para el mantenimiento del orden 
dentro de la casa donde funcione la Convención y en ge- 
neral hacer observar este reglamento en todas sus partes y 
ejercer las funciones que en él se le asignan. 

Participación 
Art. 24. -El presidente no podrá abrir opinión desde su sitial 

sobre el asunto en discusión, pero tendrá derecho a tomar parte en ésta . 



invitando a los vicepresidentes a su reemplazo o, en su defecto, a quien 
le siga en el cargo. 

Voto 

Art. 25. - El presidente de la Convención tendrá el deber de re- 
solver la cuestión con su voto en los casos de empate. Fuera de esto, 
sólo podrá votar en aquellos asuntos en cuya discusión hubiese tomado 
parte siempre que no quiera hacer uso de igual derecho el conven- 
cional que lo esté reemplazando. 

Representación 

Art. 26. - Sólo el presidente podrá hablar y comunicar en nombre 
de la Convención. 



CAPITULO IV 

De los secretarios 

Ubicación 

Art. 27. - En el recinto de la Convención los secretarios ocuparán 
asiento a ambos lados del presidente en el orden que éste designe. Los 
secretarios a l  recibir el cargo, prestarán ante el presidente juramento 
de desempeño fiel y debido y de guardar secreto, siempre que la Con- 
vención lo ordene. 

Funciones 

Art. 28. - Son funciones de los secretarios: 

lo Citar a sesión a los convencionales cuando corresponda. 
2" Refrendar la firma del presidente en todos los actos. 
3" Organizar la publicación e impresiones que se hicieren 

por resolución de la Convención. 
4" Computar, verificar y anunciar los resultados de las vota- 

ciones registrando por escrito el de las que sean nomi- 
nales. 

5" Compilar los diarios de sesiones autenticados al término 
de la tarea de la Convención para su archivo. 

6" Anunciar los asuntos entrados y dar lectura de ellos o 
cualquier otro documento cuando corresponda. 

7" Hacer distribuir los órdenes del día y demás publica- 
ciones de la Convención. 

8" Organizar el archivo general de la Convención. 
9" Percibir y distribuir las compensaciones de gastos asig- 

nadas a los miembros de la Convencíón. 
10. Poner en conocimiento del presidente las faltas que co- 

metieren los empleados en s e ~ c i o  y proponer su separa- 
ción en los casos en que hubiere lugar. 



11. Manejar los fondos de gastos de la Convención bajo la in- 
mediata inspección del presidente. 

12. Reemplazarse mutuamente en cuanto las tareas lo per- 
mitan y desempeñar las demás funciones que el presi- 
dente les asigne en uso de sus facultades. 

Distribución 

Art. 29. - El presidente distribuirá las funciones a que se refiere 
el artículo anterior entre los secretarios, en la forma que considere con- 
veniente para la mejor atención de sus tareas. 

Personal 

Art. 30. - El personal de la Convención estará bajo la inmediata 
dependencia de los secretarios y tendrá las funciones que éstos les 
asignen con arreglo a la reglamentación que dicte el presidente. 

Prosecretarios 

Art. 31. - Los secretarios serán asistidos en sus funciones o reem- 
plazados transitoriamente en el recinto por tres prosecretarios, que de- 
penderán en forma inmediata del presidente y jurarán ante él desem- 
peñar fielmente el cargo. 



CAPITULO V 

De los bloques 

Integración 

Art . 32. - Los convencionales, de acuerdo con sus afinidades polí- 
ticas, podrán organizarse en bloques, sie-mpre y cuando los mismos re- 
presenten partidos, alianzas o fi-entes que hayan concurrido a la elec- 
ción del día 10 de abril de 1994. Para su individualización, la - 

Presidencia de la Convención confeccionará una lista de todos los sec- 
tores políticos que se presentaron a dichas elecciones, no admitiéndose 
la representación de bloques que no coincidan con la individualización 
señalada. 

Sin perjuicio de lo expuesto, los distintos partidos, alianzas o 
fi-entes así individualizados podrán agruparse actuando como bloque. 

Constitución 

Art. 33. - Los bloques quedarán constituidos luego de haber co- 
municado a la Presidencia de la Convención mediante nota firmada por 
todos sus integrantes, su composición y autoridades, previa verifica- 
ción de lo establecido en el artículo anterior. 

Personal 

Art. 34,. - Los bloques podrán tener el personal de empleados que 
se les asigne en el presupuesto de la Convención cuyo nombramiento y 
remoción se hará a propuesta del mismo bloque. Ese personal será 
equip,arado al resto del personal de la Convención. Se compondrá de 
un secretario, un prosecretario administrativo y los demás empleados 
que les corresponda, en proporción al número de sus integrantes. 



CAPITULO VI 

De las comisiones 

Enumeración 
Art. 35. - La Convención, para desarrollar su cometido, contará 

con once (11) comisiones de trabajo, a saber: 

1. De Redacción. 
2. De Coincidencias Básicas. 
3. De Competencia Federal. I 

4. Del Régimen Federal, sus Economías y Autonomía Mu- 
nicipal. -. 

5. De Nuevos Derechos y Garantías. 
6. De Sistemas de Control. 
7. De Participación Democrática. 
8. De Integración y Tratados Internacionales. 
9. De Peticiones, Poderes y Reglamento. 

10. De Hacienda y Administración. 
11. De Labor Parlamentaria. 

Comisiones especiales 
Art. 36. - La Convención, en los casos que estime conveniente o 

en aquellos que no estuviesen previstos en este reglamento, podrán 
nombrar o autorizar al presidente para que designe comisiones espe- 
ciales que dictaminen sobre ellos. 

Integración 
Art .37. - La designación de los convencionales que integrarán las 

comisiones a que se refieren los artículos 35 y 36 estará a cargo del pre- 
sidente y para su integración deberán mantenerse los siguientes crite- 

. - nos: 
aj Deberán integrarse de manera tal que los sectores polí- 

ticos estén representados en la misma proporción que en 
el seno de la Convención; 



b) En la incorporación de los miembros a cada comisión, de- 
berá respetarse el orden de prelación que para cada caso 
establezcan los respectivos bloques políticos, en listas es- 
pecialmente elaboradas y elevadas a la Presidencia con la 
antelación debida que la misma fije; 

c) Las comisiones estarán integradas por un mínimo de 
veinte (20) y un máximo de cincuenta (50) miembros, los 
que serán designados por el presidente de la Convención 
a propuesta de los respectivos bloques; 

d) Sobre las renuncias que presenten los miembros de las 
comisiones podrá resolver el presidente de la Convención 
y proveer a reemplazarlos en el caso de que las renuncias 
hubieran sido aceptadas, con miembros propuestos por 
los bloques a que pertenezcan los renunciantes, dando 
cuenta a la Convención. 

Autoridades 

Art. 38. - Las comisiones se instalarán inmediatamente después 
de nombradas, decidirán la forma de su funcionamiento y elegirán a 
pluralidad de votos un presidente, un vicepresidente, un vicepresi- 
dente primero, un vicepresidente segundo, un vicepresidente tercero, 
un vicepresidente cuarto y dos secretarios. El convencional que ocupe 
cualquiera de los cargos precedentemente mencionados en una comi- 
sión, no podrá hacerlo en otra. 

Competencia 

Art . 39. - Una vez instaladas, sólo podrán dictaminar sobre los 
asuntos sometidos a su estudio, formulando el dictamen de comisión 
en el plazo previsto por el..artículo 54, salvo resolución expresa en con- 
trario de la Convención, tomada por las dos terceras partes de los votos 
emitidos. 

La Comisión de Redacción de la Constitución por intermedio de 
su presidente, hará los requerimientos que juzgue necesario a las co- 
misiones que se hallen en retardo, por el plazo establecido en el ar- 
tículo 58 y bajo el apercibimiento allí indicado. 

Quórum y muyoráa 

Art. 40. - Las comisiones necesitarán para funcionar de la pre- 
sencia de la mayoría de sus miembros, pero luego de transcumda 
media hora desde la establecida en la convocatoria, podrán, con la asis- 



tencia de por lo menos la tercera parte de sus componentes, considerar 
y despachar los asuntos consignados en la citación correspondiente. Sin 
embargo, luego de fracasada por falta de número una reunión citada 
para tratar determinado asunto, el mismo podrá ser considerado y des- 
pachado por los miembros que concurran a las reuniones siguientes 
convocadas con el mismo objeto.. 

En este último caso la impresión se hará con el rótulo "dictamen 
de comisión en minoría" dejándose constancia de  las citaciones reali- 
zadas para considerar el asunto y de la asistencia de los miembros a 
cada una de las reuniones convocadas. Para todos los efectos reglamen- 
tarios, estos dictámenes en minoría serán considerados "dictamen de 
comisión". 

Si la mayoría estuviera impedida o rehusare concumr, la minoría 
deberá ponerlo de inmediato en conocimiento de la Convención la 
cual, sin perjuicio de  acordar lo que estime oportuno respecto de los 
asistentes, procederá a integrarla con otros miembros en forma transi- 
toria o definitiva según el caso. 

Derechos 

Art. 41. - Todos los miembros de una comisión tienen voz y voto. 
Los convencionales que no sean miembros de las comisiones pueden 
asistir a las reuniones de éstas, y participar en los debates, pero sin de- 
recho a voto, con excepción de la Comisión de Redacción, en cuyos de- 
bates participarán con voz y voto únicamente sus miembros y sólo con 
voz un representante de los bloques que no tengan representación en 
la Comisión. Las comisiones tendrán su sede en los lugares que deter- 
mine la Convención, procurando que se repartan equitativamente 
entre Santa Fe y Paraná. Las comisiones funcionarán en forma perma- 
nente. 

Comisión de Redacción 

Art. 42. - Compete a ella la redacción formal de despachos par- 
ciales y del texto ordenado único y final de la reforma de la Constitu- 
ción. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, armonizar, ordenar, 
enumerar, renumerar e integrar las disposiciones de la reforma, con- 
forme al artículo 15 de la ley 24.309. El despacho de redacción parcial 
sobre materias' despachadas por las comisiones pertinentes será some- 
tido a la aprobación del plenario de la Convención. Igualmente, con- 
forme a los despachos aprobados deberá actualizar y armonizar la re- 
dacción de los artículos 67 y 86 de la constitución Nacional.T.ambién 
es de su atribución expedirse sobre la unificación de la iniciación de 



- 
mandatos electivos nacionales y redactar forn~almente las disposiciones 
transitorias, que sólo podrán versar como consecuencia de las reforiiias 
expresamente habilitadas en la ley 24.309 y aprobadas por la comisifii~ 
respectiva. 

Los despachos parciales que elabore y presente esta Con~isiáii, 
deberán indicar los artículos que se incorporen como nuevos, bajo la 
denominación provisoria del artículo correspondiente, así como taili- 
bién los artículos que quedan derogados de la Constitución Nacional. 

ComisZón de Coincidencias Básicas 

Art. 43. - Compete a ella dictaminar sobre lo dispiiesto en el ar- 
tículo 2O de la ley 24.309, en relación a los trece temas comprendidos 
entre las letras "A" y "LL" de la norma citada, del modo explicitado en 
el artículo 5" de la misma. 

Comisión de Competencia Federal 

Art. 44. - Compete a ella dictaminar sobre los temas habilitados 
por el Congreso Nacional para su debate por la Convención en el ar- 
tículo 3 O  en el punto A incisos a),  c)  y d )  de la ley 24.309. 

Comisión del Régimen Federal, sus Economías y Autonomía Municipal 

Art. 44 bis. - Con~pete a ella dictaminar sobre los temas habili- 
tados por el Congreso Nacional para su debate por la Convención en el 
artículo 3 O  punto A inciso b) y punto B de la ley 24.309. 

Art. 45. -Todo proyecto que corresponda ingresar a la Comisión 
de Competencia Federal y que afecte recursos coparticipables deberá 
tener giro conjunto a la Comisión del Régimen Federal, sus Economías 
y Autonomía Municipal, considerándose a la primera como comisión 
de origen. 

Asimismo, todo proyecto que ingrese a la Comisión del Régimen 
Federal, sus economías y autonomía municipal que implique gastos o . 

afectación de recursos deberá ser también girado a la Comisión de 
Competencia Federal, considerándose a la primera comisión de 
origen. 

Comisión de Nuevos Derechos y Garantías 

' Art . 46. - Compete a ella dictaminar sobre. los temas habilitados 
por el Congreso Nacional para su debate por la Convención en el ar- 
tículo 3O, puntos K, LL, M y N de la ley 24.309. 



Comisión de Sistemas - de Control 

Art. 47. - Compete a ella dictaminar sobre los temas habilitados 
por el Congreso Nacional para su debate por la Convención en el ar- 
tículo 3O, puntos D , F, G y H de la ley. 24.309. 

Comisión de Participación Democrática 

Art. 48. - Compete a ella dictaminar sobre los temas habilitados 
por el Congreso Nacional para su debate por la Convención en el ar- 
tículo 3O, puntos C, J y L de la ley 24.309. 

Comisión de Integración y Tratados Internacionales 

Art. 49. - Compete a ella dictaminar sobre los temas habilitados 
por el Congreso Nacional para su debate por la Convención en el ar- 
tículo 3", punto 1 de la ley 24.309. 

Comisión de Peticiones, Poderes y Reglumento 

Art. 50. - Compete a ella el estudio de todos los casos que se plan- 
teen, asuntos y proyectos vinculados con la interpretación, aplicación 
del reglamento y su refornia, dictaminar sobre toda petición o asunto 
particular,que no esté destinado a otra comisión, estudiar la validez de 
las elecciones, derechos y títulos de los miembros deIa Convención. 

- Comisión de Haciendo y Administración 

Art. 51. - Compete a ella dictaminar sobre todo asunto o proyecto 
vinculado al presupuesto, su rectificación y la administración de la 
Convencion y demás .asuntos que no sean competencia de otra comi- 
sión. 

Comisión de Labor Parlamentaria 

Art. 52. -El presidente de la Convención, los vicepresidentes y 
los presidentes de los bloques -o quien lo reemplace- forman la Co- 
misión de Labor Parlamentaria, bajo la presidencia del primero. La 
misma se reunirá por lo menos una vez a la semana. Las decisiones de 
la Comisión de Labor Parlamentaria se adoptarán siempre en función 
del criterio del voto ponderado, por el cual el voto del titular del 
bloque o quien ejerza sus funciones será equivalente a la cantidad de 
convencionales que integran cada bloque partidario. 

Serán funciones de la Comisión de Labor Parlamentaria: confec- 
cionar el orden del día, fnformarse de¡ estado de los asuntos en las co- 



misiones, promover medidas prácticas para la agilización de los de- 
bates y todo otro asunto que sea de interés de los bloques con relación 
a la Convención. 

Texto final 

Art. 53. - La Comisión de Labor Parlamentaria, o en su defecto el 
'presidente de la Convenc-n, deberá fijar fecha y hora con una antela- 
ción de diez (10) días d e  la finalización del plazo d e  noventa (90) días' 
fijados por la ley de convocatoria para que la Comisión Redactora pre- 
sente el texto ordenado y único de todas las reformas incorporadas a'la 
Constitución Nacional. 

Igual tratamiento seguirá para la Comisión de Hacienda y Ad- 
ministración, la cual deberá presentar la ejecución del presupuesto, 
la cuenta final y el balance para su aprobación en los términos del ar- 
tículo 17. 

Despachos generales 

Art. 54. -Cada una de las comisiones permanentes formularán 
despacho generalde todos los proyectos que hubiesen ingresado, acon- 
sejando las reformas que a su juicio convenga introducir a la Constitu- 
ción Nacional, en un plazo de veinte (20) días contados a partir del ven- 
cimiento del plazo que fija el artículo 56. 

Despachos parciales 

Art. 55. - Producidos los despachos generales por las comisiones 
permanentes a que se refiere el artículo anterior, los mismos serán gi- 
rados por la Presidencia de la Convención a la Comisión de Redacción, 
la cual deberá efectuar los despachos parciales sobre los temas dictami- 
nados, de acuerdo a las facultades y directivas que establece el artículo 
42 del presente. Una vez producidos los mismos, serán remitidos en 
forma inmediata para su tratamiento y votación por el plenario de la 
Convención, previa publicación de los mismos. 

-.. 

Proyectos 

Art. 56. - Los convencionales pueden presentar proyectos de re-, 
forma hasta treinta (30) días después de instalada la Convención en Pa- 
raná, los cuales serán girados por la Presidencia de la Convención a las 
comisiones correspondientes. 

Después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su 
dictamen, en la misma sesión en que lo suscriba, designará al miembro 



que redactará el informe conteniendo los fundamentos del despacho 
acordado y al que ha de sostenerlo en la Convención. 

Cada uno de los despachos de comisión deberá contar con el in- 
forme escrito correspondiente. Se publicará además un anexo con los 
antecedentes reunidos y las opinipnes vertidas en el seno de la comi- 
sión. 

Cada comisión podrá requerir a la Presidencia la presencia de ta- 
quígrafos. 

Despachos de mayoría y minoría 

Art. 57. - Si las opiniones de los miembros de una comisión se en- 
contrasen divididas, la minoría tendrá derecho a presentar su dictamen 
a la Convención en las mismas condiciones que la mayoría. Producidos 
los dictámenes de comisión, serán impresos numerándolos correlativa- 
mente en su orden de presentación, antes de ser remitidos a la Comi- 
sión de Redacción. 

Requerimientos 

Art. 58. -Vencido el plazo previsto en el artículo 54 para que las 
comisiones permanentes presenten sus dictámenes, la Comisión de 
Redacción podrá intimar a su cumplimiento en caso de que no se hayan 
presentado los mismos, en el término perentorio de cinco (5) días bajo 

- apercibimiento de abocarse esta comisión, al tratamiento de la cues- 
tión, elaborar el dictamen y presentarlo en el recinto de la Conven- 
ción, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55. 

En este supuesto, la Comisión de Redacción tiene diez (10) días a 
partir del vencimiento del plazo de intimación para cumplir su come- 
tido. 

Convocatoria y funcionamiento 

Art. 59. - La convocatoria a reuniones de comisión se hará en lo 
posible para horas que no coincidan con las de sesión de la Convención 
y en las citaciones se consignarán los asuntos a tratar. En todos los 
casos se labrará acta de las resoluciones que adopten las comisiones en 
cada reunión, dejándose constancia, a pedido del convencional, de las 
razones en que funda su voto sobre el asunto considerado. De estas 
actas se hará un resumen que será puesto en Secretaría a disposición 
de la prensa para su publicación, dentro de las 24 horas de cada reu- 
nión. 



CAPITULO VI1 

De la presentación de los proyectos 

Proposiciones 

Art. 60. -Todo asunto promovido por un convencional, deberá 
presentarse a la Convención en forma de proyecto de reforma a la 
Constitución o de proyecto de resolución, con excepción de las mo- 
ciones a que se refiere el capítulo VIII, siempre que los mismos tengan ' 

por objeto los temas establecidos por la ley 24.309. 

Proyectos de reforma 

Art. 61. -Se presentará en forma de proyecto de reforma a la 
Constitución, toda proposición que tenga por objeto la reforma de al- 
guna o algunas disposiciones de la Constitución Nacional en relación a 
los temas establecidos por la ley 24.309. 

Proyectos de resolución 

Art. 62. - Se presentará en forma de proyecto de resolución toda 
proposición que tenga por objeto la adopción de medidas relativas a la 
composición u organización interna de la Convención y en general toda 
disposición de carácter imperativo que adopte la Convención dentro 
de sus atribuciones. 

F o m  
e 

Art. 63. -Todo proyecto se presentará por escrito y firmado por 
su autor o autores. Los proyectos de reforma a la Constitución Nacional 
o de resolución no deberánconfener los motivos determinantes de sus 
disposiciones, las que deberán ser de un carácter rigurosamente pre- 
ceptivo. 



CAPITULO VI11 

De las mociones 

Iniciativa 

Art. 64. - Toda proposición de un convencional hecha de viva voz 
desde su banca es una moción. 

Mociones de orden. Objeto 

Art. 65. - Es moción de orden toda proposición que tenga alguno 
de los siguientes objetos: 

lo Que se levante la sesión. 
2' Que se pase a cuarto intermedio. 
3" Que se declare libre el debate. . 

4O Que se cierre el debate. 
So Que se pase al orden del día. 
6' Que se trate una cuestión de privilegio. 
7" Que se aplace la consideración de un asunto pendiente 

por tiempo determinado o indeterminado. 
8 O  Que el asunto se envíe o vuelva a comisión. 
9O Que la Convención se constituya en comisión. 

10. Que la Convención se aparte de las prescripciones del re- 
. glamento. 

Art. 66. - Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto, 
aun al que esté en debate. Para su votación, se tendrá en cuenta el 
orden en que las mismas han sido planteadas por los convencionales. 

Las comprendidas en los cinco primeros incisos serán puestas a 
votación sin discusión. Para plantear la cuestión a la que se refiere el 
inciso 6O, el convencional dispondrá de diez minutos después de lo 
cual, la Convención resolverá por el voto de las dos terceras partes si la 
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cuestión planteada tiene carácter preferente; si resulta afirmativa se 
entrará a considerar el fondo de la cuestión de acuerdo con las wglas 
establecidas en los capítulos relacionados con la discusión y si resulta 
negativa, pasará el asunto a comisión; las comprendidas en los cuatro 
últimos incisos se discutirán brevemente no pudiendo cada conven- 
cional hablar sobre ella más de una vez y sólo por un término no mayor 
de cinco minutos, con excepción del autor que podrá hacerlo dos 
veces. 

Si al formularse la moción la Convención se encuentra sin 
quórum, el presidente recogerá las mociones que se presenten y las 
pondrá a votación en el orden en que fueron solicitadas, al reunirse el 
número reglamentario. 

Mayoría 

Art. 67. - Las mociones de orden necesitarán para ser aprobadas 
la mayoría absoluta de los votos emitidos, excepto las de. los .incisos 6O, 
9" y 10 del artículo 65, que requerirán para su aprobación los dos ter- 
cios de los votos emitidos. Todas podrán repetirse en la misma sesión 
sin que ello importe reconsideración. 

Mociones de preferencia. Objeto 

Art. 68. - Es moción de preferencia toda proposición. que tenga 
por objeto anticipar el momento en que, con arreglo-al reglamento, co- 
rresponda tratar un asunto, tenga o no despacho de comisión. 

Preferencia sin fecha 

Art. 69. - El asunto para cuya consideración se hubiera acordado 
preferencia sin fijación de fecha, será tratado en la reunión o reuniones 
siguientes que la Convención celebre, como el primero del orden del 
día. Las preferencias de igual clase se tratarán a continuación y por su 
orden. 

Preferencia con fecha 

Art. 70. - El asunto para cuya consideración se hubiera acordado 
preferencia con fijación de fecha, será tratado en la reunión o reu- 
niones que la Convención celebre en la fecha fijada como el primero 



del orden del día; la preferencia caducará si el asunto no se trata en 
dicha sesión o la sesión no se celebra. 

Oportunidad 

Art. 71. - Las mociones de preferencia se formularán después que 
se haya terminado de dar cuenta de los asuntos entrados y serán consi- 
deradas en el orden que se propongan. Se requerirán para su aproba- 
ción las siguientes mayorías: 

lo Si el asunto tiene despacho de comisión y figura impreso 
en un orden del día repartido, la mayoría absoluta de los 
votos emitidos. 

Z0 Si el asunto no tiene despacho de comisión, o aunque lo 
tenga si no figura impreso en un orden del día repartido, 
las dos terceras partes de los votos emitidos. 

Mociones de sobre tablas 

Art. 72. -Es moción de sobre tablas toda proposición que tenga 
por objeto considerar en la misma sesión un asunto, tenga o no des- 
pacho de comisión. 

Las mociones de sobre tablas únicamente podrán formularse des- 
pués que se haya terminado de dar cuenta de los asuntos entrados; 
serán consideradas en el orden en que se propongan y requerirán para 
su aprobación las dos terceras partes de los votos emitidos. 

Aprobada una moción de sobre tablas el asunto que la motiva será 
tratado como primero del orden del día de la misma sesión, con prela- 
ción a todo otro asunto. 

En cada sesión sólo podrán aprobarse hasta cuatro mociones de 
sobre tablas. 

No se admitirá bajo ningún concepto el tratamiento sobre tablas 
de proyectos de reforma a la Constitución. 

Mociones de reconsideración 

Art. 73. - Es moción de reconsideración toda proposición que 
tenga por objeto rever una sanción de la Convención, sea en general o 
en particular. Las mociones de reconsideración sólo podrán formularse 
mientras el asunto se encuentre pendiente o en la sesión en que quede 



terminado y requerirán para su aceptación las dos terceras partes de los 
votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones 
de reconsideración se tratarán inmediatamente de formuladas. 

i 

Disposiciones generi2les 

Art. 74. - Las mociones de preferencia, de sobre tablas y de re- 
consideración se discutirán brevemente; cada convencional no podrá 
hablar de ellas más de una vez y por un término no mayor de cinco (5) 
minutos, con excepción del autor, que podrá hacerlo dos veces. 



CAPITULO IX 

Del uso de la palabra 

Orden 

Art. 75. - La palabra será concedida a los convencionales en el 
orden siguiente: 

lo Al miembro informante de 1.a comisión que haya dictami- 
nado sobre el asunto en discusión. 

2" Al miembro informante de la minoría de la comisión, si 
ésta se encontrase dividida. 

3 O  Al convencional que tenga la representación de un sector 
político de la Convención. 

4 O  Al autor del proyecto en discusión. 
5" Al que primero la pidiera entre los demás convencionales. 

Réplica 

Art. 76. - El miembro informante de la comisión tendrá el de- 
recho de hacer uso de la palabra para replicar a discursos pronunciados 
durante el debate o contestar las observaciones al despacho. 

Prioridad 

Art. 77. - Si dos convencionales pidieren a un tiempo la palabra, 
la obtendrá el que se proponga combatir la idea en discusión si el que 
le ha precedido le hubiese defendido o viceversa. 

Preferencia 

Art .78. - Si la palabra fuese pedida por dos o más convencionales 
que no estuviesen en e1 caso previsto por el artículo anterior, el presi- 
dente la acordará en el orden que estime conveniente, debiendo pre- 
ferir a los convencionales que aún no hubiesen hablado. 



CAPITULO X 

De la Convención en comisión 

Forma y casos 

Art. 79. - La Convención podrá constituirse en comisión, para 
considerar en calidad de tal los asuntos que estime conveniente, 
tengan o no despacho de comisión. 

Para que la Convención se constituya en comisión, deberá pre- 
ceder una resolución de la misma, previa moción de orden de uno o 
más convencionales, que deberá tener para su aprobación las dos ter- 
ceras partes de los votos emitidos. 

Art. 80. - La Convención constituida en comisión resolverá si ha 
de proceder conservando o no la unidad del debate. En el primer caso 
se observarán las reglas establecidas en los capítulos XI y XII. En el se- 
gundo podrá hablar cada orador indistintamente sobre los diversos 
puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprenda. 

La Convención reunida en comisión podrá resolver por votación 
todas las cuestiones relacionadas con la deliberación y trámite del 
asunto o asuntos motivo de la conferencia, pero no podrá pronunciar 
sobre ellas sanción alguna. 

Conclusión 

Art. 81. - La Convención, cuando lo estime conveniente, decla- 
rará cerrado el debate en comisión a indicación del presidente o mo- 
ción de algún convencional. 



CAPITULO XI 

De la discusión en sesión 

Tipos 

Art. 82. - Todo proyecto o asunto que deba ser considerado por la 
Convención podrá pasar por dos discusiones: la primera en general y la 
segunda en particular, según el criterio que adopte el plenario de la 
Convención. 

La discusión en general tendrá por objeto la idea fundamental del 
asunto considerado en conjunto. 

La discusión en particular tendrá por objeto cada uno de los dis- 
tintos artículos o períodos del proyecto pendiente. 

Trámite 

Art. 83. - Ningún asunto podrá ser tratado sin el despacho parcial 
elaborado por la Comisión de Redacción a que alude el artículo 55 del 
presente, a no mediar resolución en contrario de la Convención adop- 
tada por las dos terceras partes de los votos emitidos, sea que se for- 
mule moción de sobre tablas o de preferencia. 

Conclusión 

Art. 84. - La discusión de un proyecto quedará terminada con la 
resolución recaída sobre el último artículo. 



CAPITULO XII 

De la discusión en general 

Uso de la palabra 

Art. 85. -Con la excepción de los casos expresamente estable- 
cidos en este reglamento, cada convencional no podrá hacer uso de la 
palabra sino una vez, a menos que tenga que rectificar aseveraciones 
equivocadas que se hayan hecho sobre sus palabras. 

Los miembros informantes de los despachos en mayoría y mi- 
noría, el convencional que asuma la representación de un sector polí- 
tico de la Convención y el autor del proyecto, podrán hacer uso de la 
palabra durante media hora. Los demás convencionales limitarán sus 
exposiciones a quince (15) minutos, salvo resolución expresa de la Con- 
vención. 

Agotada la discusión y comprobada la falta de número para votar 
en general el proyecto, automáticamente quedará cerrado el debate. 

Debate libre 

Art. 86. - No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Con- 
vención podrá declarar libre el debate, previa una moción de orden al 
efecto, en cuyo caso cada convencional tendrá derecho a hablar cuantas 
veces lo estime conveniente, pero exclusivamente sobre el asunto so- 
metido a discusión. 

Proyectos sustitutiuos 

Art. 87. -Durante la discusión en general de un despacho, 
pueden presentarse otros proyectosSobre la misma materia en sustitu- 
ción de aquél. 

Nuevos proyectos 

Art. 88. - Los proyectos que se presenten deberán haber pasado 
previamente por la comisión respectiva y por la Comisión de Redac- 
ción. 



Conclusión 

Art. 89. - Cerrado que sea el debate, y hecha la votación, si resul- 
tare desechado el despacho en general, concluye toda discusión sobre 
él, mas si resultare aprobado se pasará a su discusión en particular. 

Vuelta a comisión 

Art. 90. -Un despacho que después de aprobado en general 
vuelve a comisión antes de iniciarse la discusión en particular, al consi- 
derarlo nuevamente la Convención lo someterá al trámite ordinario 
como si no hubiese recibido aprobación alguna, pero si hubiese sido 
aprobado en general y parcialmente en particular, la aprobación en ge- 
neral como lo aprobado en particular se considerará definitivo, salvo 
que dichas aprobaciones fueran reconsideradas por la Convención. 

De la uotacíón sin trámite 

- Art. 91. -La discusión en general será omitida cuando el des- 
pacho o asunto haya sido considerado previamente por la Convención 
en comisión, en cuyo caso luego de constituida en sesión, se limitará a 
votar si se aprueba o no el despacho o asunto en general. 



CAPITULO XIII 

De la discusión en particular 

Forma 

Art. 92. - La discusión en particular se hará en detalle artículo por 
artículo, debiendo recaer sucesivamente votación sobre cada uno, ex- 
cepto los casos previstos expresamente por este reglamento. 

Uso de la palabra 

Art. 93. - En la discusión en particular cada convencional podrá 
usar de la palabra una vez durante diez (10) minutos y una segunda vez 
por cinco (5) minutos. 

Para los miembros informantes de los despachos de mayoría y mi- 
noría, el convencional que asuma la representación de un sector polí- 
tico de la Convención y el autor del proyecto, el tiempo para usar de la 
palabra será de veinte (20) minutos. 

Reglas 

Art. 94. - En la discusión en particular deberá guardarse la 
unidad del debate, no pudiendo por consiguiente aducirse considera- 
ciones ajenas al punto de la discusión. 

Estabilidad 

Art. 95. - Ningún artículo ya sancionado de cualquier proyecto 
podrá ser reconsiderado durante la discusión del mismo sino en la 
foma establecida por el artículo 73. 

Despachos sustitutivos 

Art. 96. - Durante la discusión en particular de un despacho po- 
drán presentarse otro u otros artículos que sustituyan totalmente al 
que se está discutiendo o modifiquen, adicionen o supriman algo de él. 



Cuando la mayoría acepte la sustitución, modificacióii o supre- 
sión, y no exista objeción de la Comisión de Redacción, ésta se consi- 
dera parte integrante del despacho. 

Trámite 

Art. 97. - El nuevo artículo o artículos propuestos a la comisión 
durante la discusión deberán presentarse por escrito; si la comisión no 
los aceptase, se votará en primer término su despacho, y si éste fuese 
rechazado, el nuevo artículo o artículos serán considerados en el orden 
en que hubiesen sido propuestos. 



CAPITULO XIV 

Del orden de la sesión 

Apertura 

Art. 98. - Una vez reunido en el recinto el quórum legal estable- 
cido en el artículo 4" el presidente declarará abierta la sesión, indi- 
cando al mismo tiempo cuántos son los presentes e inmediatamente 
será izada en el mástil del recinto de sesiones la bandera nacional, a 
cuyo efecto el presidente designará el convencional que deba hacerlo, 
siguiendo el orden afabético de la nómina general de convencionales. 

Enmiendas 

Art. 99. - Al 'iniciarse cada reunión los convencionales podrán in- 
dicar los errores del diario de sesiones, y el secretario anotará las ob- 
servaciones que se formulen a fin de salvarlos en el número siguiente, 
excepto resolución en contrario tomada por la Convención sin discu- 
sión. 

Asuntos entrados 

Art. 100. - Enseguida, el presidente dará cuenta a la Convención 
por medio del secretario de los asuntos entrados en el orden siguiente: 

1" De las comunicaciones oficiales. - 

2" De los asuntos que las comisiones hubiesen despachado. 
3" De los proyectos presentados por los convencionales. 
4" De las presentaciones particulares. 

Relación de los asuntos 

Art. 101. -El presidente, a medida que se d.6 cuenta de los 
asuntos entrados, informará sobre su trámite y destino. La Convención 
podrá resolver que se lea un documento anunciado cuando lo estime 
conveniente. 
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Funcionamiento 

Art. 102. - Una vez terminada la relación de los asuntos entrados 
la Convención dedicará treinta (30) minutos a los pedidos de informe o 
de pronto despacho que formulen los convencionales y.a considerar las 
consultas que éstos presenten, pudiendo cada convencional hablar por 
un término no mayor de cinco (5) minutos. 

También dentro de estos treinta (30) minutos podrán formularse, 
considerarse y votarse las diversas mociones de preferencia o de sobre 
tablas que autoriza el reglamento. 

Vencido el término de los treinta (30) minutos, se pasará inmedia- 
tamente al orden del día, no pudiendo prorrogarse el término. Si no se 
solicitare la palabra para los asuntos autorizados en el referido término, 
se pasará directamente al orden del día una vez terminada la relación 
de los asuntos entrados. 

Discusión 

Art. 103. -Los auntos se discutirán en el orden en qut: figuren 
impresos en los órdenes del día repartidos, salvo resolución dt: la Con- 
vención en contrario, previa a una moción de sobre tablas o dib prefe- 
rencia al respecto. 

Cuarto intermedio 

Art. 104. - El presidente puede invitar a la Convención a pasar a 
un cuarto intermedio, de conformidad a la facultad prevista en el ar- 
tículo 23, inciso 4O, del presente. 

Votación 

Art. 105. -Cuando no hubiere ningún convencional que tome la 
palabra o después de cerrado el debate, el presidente propondrá la vo- 
tación en estos términos: "Si se aprueba o no el proyecto, artículo o 
punto en discusión". 

Art. 106. - La sesión no tendrá duración determinada, y será le- 
vantada por resolución de la Convención, previa moción de orden al 



efecto o a indicación del presidente cuando hubiere terminado el 
orden del día o la hora fuese avanzada. 

Cuando la Convención hubiere pasado a cuarto intermedio y no 
reanudare la sesión en el mismo día, ésta quedará levantada de hecho 
salvo cuando el presidente hubiera resuelto pasar a cuarto intermedio 
hasta un día determinado. Sin perjuicio de ello, la Comisión de Labor 
Parlamentaria puede proponer límite de tiempo a la duración de las se-* 
siones. 



CAPITULO XV 

Disposiciones generales sobre la sesión y la discusión . 

Convocatoria 
- Art. 107. - Antes de toda votación, el presidente llamará para 

tomar parte de ella a los convencionales que se encuentren en ante- 
salas. 

Orden &l dia 

Art. 108. -El orden del día se repartirá oportunamente a todos 
los convencionales. 

Formas 

Art. 109. - El orador al hacer uso de la palabra se dirigirá siempre 
al presidente o a los convencionales en general y debe evitar en lo po- 
sible el designar a éstos por su nombre. 

Prohibiciones 

Art . 110. - Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespe- 
tuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos 
hacia los miembros de la Convención. 

Interrupciones 

Art . 11 1. - Ningún convencional podrá ser interrumpido mientras 
tenga la palabra, a menos que se trate de una explicación pertinente, y 
esto mismo sólo será permitido con la venia del presidente y consenti- 
miento del orador. 

En todo caso, son absolutamente prohibidas las discusiones en 
forma de diálogo. - 

En el diario de sesiones sólo figurarán las interrupciones en el caso 
de que hayan sido autorizadas o consentidas por la presidencia y el 
orador. 



Excepción 

Art. 112. - Con excepción de los casos establecidos en el artículo 
anterior, el orador sólo podrá ser interrumpido cuando saliese notable- 
mente de la cuestión .o cuando faltare al orden. 

uarnamiento a la cuestión 

Art. 113. - El presidente por sí o a petición de cualquier conven- 
cional, deberá llamar a la cuestión al orador que se saliese de ella. De 
persistir el orador en su actitud podrá retirarle el uso de la palabra. 

Conflictos. Decisión 

Art. 114. - Si el orador pretendiera estar en la cuestión, la Con- 
vención lo decidirá antes por una votación sin discusión ycontinuará 
aquél con la palabra en caso de resolución afirmativa. 

Falta al orden 

Art. 115. - Un orador falta al orden cuando viola las prohibiciones 
y prescripciones de este reglamento o cuando incurre en insultos o in- 
terrupciones reiteradas. 

Resolución 

Art. 116. - Si se produjere el caso a que se refiere el artículo ante- 
rior, el presidente por sí o a petición de cualquier otro convencional, si 
la considera fundada, invitará al convencional que hubiera motivado el 
incidente a explicar o a retirar sus palabras. Si el convencional acce- 
diese a la invitación, se pasará adelante sin más ulterioridad, pero si se 
negase o las explicaciones no fuesen satisfactorias, el presidente lo lla- 
mará al orden y este llamamiento al orden se consignará en el diario de 
sesiones. ! 

Otras faltas 

Art. 117. - Un convencional falta al orden cuando durante la se- 
sión no permanece sentado en su banca, no.obstinte la indicación del 
presidente de que lo haga. 

Reincidencia 

Art. 118. - Cuando un convencional ha sido llamado al orden por 
dos veces en la misma sesión si se aparta de él una tercera, el presi- 



dente propondrá a la Convención prohibirle el uso de la palabra por el 
resto de la sesión. 

Remoción 

Art. 119. - En el caso de que un convencional incurra en faltas 
más graves que las prevenidas en este reglamento, la Convención a in- 
dicación de su presidente o por moción de cualquiera de sus miembros 
decidirá por una votación sin discusión si es la oportunidad de usar de 
la facultad de remoción e inhabilitación que prevé este reglamento en 
el artículo 14. Resultando afirmativa el presidente pasará el asunto a la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento para que proponga la 
medida que el caso demande. 



CAPITULO XVI 

De la votación 

Formalidades 

Art. 120. - Las votaciones de la Convención serán numéricas, no- 
minales, mecánicas o por signos. La Convención por razones de mejor 
funcionamiento, podrá proponer días exclusivos para las votaciones. 
En tal caso los días para las votaciones serán fijados por la Comisión de 
Labor Parlamentaria, debiendo concluirse en cada sesión con el te- 
mario. La Comisión de Labor Parlamentaria será la encargada de re- 
dactar el orden del día y los asuntos que serán sometidos a votación. 

Quórum de votación 

Art. 121. - Siempre que la sesión se hubiese iniciado como lo es- 
tablece el artículo 4" y aunque durante el transcurso de la misma exista 
un número inferior de convencionales, al momento de la votación de 
todas las resoluciones será necesaria la presencia en el recinto de 
ciento cincuenta y cuatro (154) convencionales, equivalente a la ma- 
yoría absoluta del total de convencionales establecidos en el artículo go 
de la'ley 24.309. 

Resoluciones de h Convención 

Art. 122. - Para las resoluciones de la Convención será necesaria 
la simple mayoría de los votos emitidos, salvo las excepciones previstas 
en este reglamento. Entendiéndose por simple mayoría, más de la. 
mitad de los presentes. 

Votación nominal 

Art. 123. - Será nominal toda votación para los nombramientos 
que debe hacer la Convención por este reglamento o por ley; y además 
siempre que lo exija una quinta parte de los convencionales presentes, 
debiendo entonces consignarse en el diario de sesiones los nombres de 
los sufragantes con la expresión de su voto. 



Caso de duda 

Art. 124. - Rectificación. Si se suscitaren dudas respecto del re- 
sultado de la votación, inmediatamente después de proclamada, cual- 
quier conveneional podrá pedir rectificación, la que se practicará con 
los convencionales presentes que hubiesen tomado parte en aquéllas; 
los convencionales que no hubiesen tomado parte en la votación no po- 
drán intervenir en la rectificación. 

Empate 

Ar t  125. - Si una votación se empatase, se reabrirá la discusión y 
si después de ella hubiese nuevo empate, decidirá el presidente. ,. 

Voto obligatorio 

Art. 126. - Ningún convencional podrá dejar de votar sin permiso 
de la Convención, ni protestar contra una resolución d e  ella, pero 
tendrá derecho a pedir la consignación de su voto e n  el diario de se- 
siones. Es obligación de todo convencional permanecer sentado en su 
banca mientras el presidente permanezca en su sitial. 

F o m s  de votación 

Art. 127. - La votación por los convencionales se realizará de la si- 
guiente manera: cuando después de la discusión deban votarse los 
temas incluidos en el artículo Z0 de la ley 24.309, Núcleo de Coinci- 
dencias Básicas, puntos A, B, C, D, E, F, G, H, 1, J, K, L, LL, ésta se 
hará en forma conjunta, y se circunscribirá a todos los temas allí in- 
cluidos, no pudiendo separarse los artículos, temas, proposiciones o 
períodos contenidos. La votación por la afirmativa importará la incor- 
poración constitucional de la totalidad de los mismos, en tanto que la- 
negativa importará el rechazo en su conjunto de dichas normas. 

Cuando después de la discusión, deban votarse los temas in- 
cluidos en el artículo 3 O  de la ley 24.309, incisos a), b) y c), puntos A, 
B, C, D, E, F, G, H, 1, J, K, L, LL, M, N y Ñ, la votación se circuns- 
cribirá a un solo y determinado artículo, proposición o período. 

Modo 

Art . 128. - Toda votación se reducirá a la afirmativa o negativa, 
precisamente en los términos en que está el artículo, proposición o pe- 
ríodo en que se vote, con la excepción prevista a la forma de votación 
contenida en el artículo anterior. 



CAPITULO m1 

Del Diario de Sesiones 

Taquigrafos 

Art. 129. - La Presidencia organizará un servicio de taquígrafos 
para tomar las versiones taquigráficas de los debates de la Convención. 
Traducida la versión, los taquígrafos entregarán a los convencionales 
una prueba de sus exposiciones para su coil-ección, la que deberá ser 
devuelta antes de las doce (12) horas de levantada la sesión. En ningún 
caso los originales de la versión taquigráfica podrán llevarse fuera del 
local donde funciona la Convención. 

Plazo 

Art . 130. - Si la versión original entregada a los convencionales no 
fuera devuelta dentro del término fijado en el artículo anterior, se 
aceptará como definitiva e incluirá en el Diario de Sesiones la copia 
que deberá conservarse en la Secretaría. 

Versión definitiva 

Art. 131. - El presidente revisará la versión taquigráfica y dis- 
pondrá lo necesario para que ella se ajuste a las prescripciones de este 
reglamento. Por Secretaría se revisarán las versiones definitivas de las 
cuales será autenticado un ejemplar, formando con ello un registro ma- 
triz que dará fe de las deliberaciones del cuerpo. 

Prescripciones 

Art. 132. -El Diario de Sesiones de la Convención deberá ex- 
presar: 

a) El nombre de los convencionales presentes, ausentes con 
aviso o sin él, o con licencia; 

b) La hora de apertura de la sesión y el lugar en que se hu- 
biese celebrado; 



c) Las observaciones, correcciones y aprobación del Diario 
de Sesiones anterior; 

d) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya 
dado cuenta a la Convención, su distribución y cualquier 
resolución que hubiesen motivado; 

e) El orden y forma de discusión en cada asuntocon deter- 
minación de los convencionales que en ella tomaron parte 
y versión taquigráfica de sus manifestaciones; 

fl La resolución de la Convención en cada asunto, de la cual 
deberá publicarse el texto completo en el Diario de Se- 
siones; 

g) La hora en que se hubiese levantado la sesión o se hu- 
biese pasado a cuarto intermedio. 

Publicación 

Art. 133. - El presidente dispondrá lo necesario para la publica- 
ción del Diario de Sesiones y su distribución gratuita entre los miem- 
bros de los poderes públicos, nacionales y provinciales, cuerpo diplo- 
mático, universidades e instituciones que lo soliciten, siempre que se 
justifique el envío gratuito. Los convencionales tendrán derecho a re- 
cibir sin cargo hasta diez (10) ejemplares de cada sesión. 

Suscripción 

Art. 134. - Por Secretaría se abrirá una suscripción para los parti- 
culares que deseen recibir el Diario de Sesiones y demás publicaciones 
de la Convención mediante una cuota global que fijará la Presidencia y 
que deberá abonarse al ser formulada la solicitud. El importe de lo que 
se recaude por suscripciones se destinará a cubrir los gastos que de- 
mande la impresión del Diario de Sesiones y demás publicaciones. 



CAPITULO XVIII 

De la observancia y reforma del reglamento 

Cumplimiento 

Art. 135. - Todo convencional puede reclamar al presidente la ob- 
servancia de este reglamento si juzga que se contraviene a él, pero si el 
autor dela supuesta infracción pretendiera no haber incumdo en ella 
lo resolverá la Convención por una votación sin discusión. 

Art. 136. - Ninguna disposición de este reglamento podrá ser al- 
terada ni derogada por resolución sobre tablas sino únicamente por 
medio de un proyecto que seguirá la tramitación que establece el 
mismo reglamento y que no podrá considerarse en la misma sesión en 
que hubiese sido presentado. 

Dudas de interpretación. Nofituri supktorhs 

Art. 137. - Si ocumese alguna duda sobre h interpretación de al- 
gunas de las disposiciones de este reglamento el asunto pasará a dic- 
tamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento; o si fuera 
de carácter urgente la Convención podrá resolver de inmediato, previa 
la discusión correspondiente. Para el supuesto de situaciones no pre- 
vistas expresamente por este reglamento, se utiha.rán en forma suple- 
toria las disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Asistentes 
. - 

Art . 138. - La Secretaría será seMda por los empleados que de- 
termine el presupuesto de la Convención. Dependerán inmediata- 



mente de los secretarios y sus funciones serán determinadas por el pre- 
sidente. 

Art. 139. - La fuerza armada o de seguridad que custodie el edi- 
ficio donde funcione la Convención y sus comisiones, o en la puerta de 
acceso al mismo, sólo recibirá órdenes del presidente. 

Acceso a la sala de sesiones 

Art. 140. - Sin autorización del presidente no se permitirá entrar 
en la sala de sesiones a persona alguna que no deba desempeñar fun- 

."cienes dentro de la misma. 

Comportamiento 

Art. 141. - Queda prohibida toda demostración o señal bulliciosa 
de aprobación o desaprobación. El presidente mandará salir de la casa 
a todo individuo que contravenga esta disposición, a cuyo efecto usará 
la fuerza ~ública si bere  necesario. 

Art. 142. - Comuníquese. 



APENDICE 



LEY 24.309 

Declarando la necesidad de la reforma parcial 
de la Constitución Nacional 

El Senado y Cámura de Diputados, etc. 

Artículo lo - Declárese necesaria la reforma parcial de la Consti- 
tución Nacional de 1853 con las reformas de 1860, 1866, 1898 y 1957. 

Art. Z0 - La Convención Constituyente podrá: 
a) Modificar los siguientes artículos: 45, 46, 48, 55, 67 (inciso 

27), 68, 69, 70, 71, 72, 76, 77, 78, 80, 81,82, 83, 84, 85, 86 
(incisos 1, 3, 5, 10, 13, ZO), 87 y 99; 

b) Reformar el capítulo IV, sección 11, parte segunda de la 
Constitución Nacional; 

c)  Incorporar dos nuevos incisos al artículo 67, un nuevo in- 
ciso al artículo 86, un nuevo artículo en un nuevo capítulo , . 

de la sección IV de la parte segunda de la Constitución Na- 
cional y un nuevo artículo en el capítulo I de la sección 111 
de la parte segunda de la Constitución Nacional; 

d) Sancionar las cláusulas transitorias que heren necesarias. 

La finalidad, el sentido y el alcance de la reforma que habilita este 
artículo Z0 se expresa en el contenido del núcleo de coincidencias bá- 
sicas que a continuación se detalla: 

-. - - -- . . - - - - - .- . . - 

Núcleo de coincidencias básicas 

A. Atenuacidn del sistema presjdenciallita. . . 

Se promueve la creación de un jefe de gabinete de ministros, 
nombrado y removido por el presidente de la Nación, con responsabi- 
lidad política ante el Congreso de la Nación, que podrá también remo- 
verlo mediante un voto de censura. 

a) Sus atribuciones serán: 
1. Tener a su cargo la administración general del país. 



Efectuar los nombramientos de los empleados de la ad- 
ministración, excepto los que correspondan al presi- 
dente. 
Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el 
presidente de la Nación, resolviendo en acuerdo de ga- 
binete ciertas materias si así lo indicara el Poder Ejecu- 
tivo o por su propia decisión cuando, por su importancia, 
lo estime necesario. . 
Coordinar, preparar 'y convocar las reuniones del gabi- 
nete de ministros, presidiéndolas en caso de ausencia 
del presiden te. 
En acuerdo de gabinete de ministros, decidir el envío al 
Congreso.Naciond del proyecto de ley de ministerios y 
del presupusto nacional, previa aprobación del Poder 
Ejecutivo. 
Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley 
de presupuesto nacional. 
Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para 
ejercer las facultades que le atribuye este artículo y 
aquellas que le delegue el presidente de la Nación. 
Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los 
decretos que dispongan la prórroga de las sesiones ordi- 
narias del Congreso o la convocatoria a sesiones extraor- 
dinarias, y los mensajes del presidente que promuevan 
la iniciativa legislativa. 
Concurrir en forma mensual al Congreso Nacional, alter- 
nativamente a cada una de sus Cámaras, para informar 
sobre la marcha del gobierno, sin pe juicio de lo dis- 
puesto en el artículo 63. 
Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus 
debates, pero no votar. 

11. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Con- 
greso, presentar junto con los restantes ministros una 
memoria detallada del estado de la Nación, en lo relativo 
a los negocios de los respectivos departamentos. 

12. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos 
que cualquiera de las Cámaras solicite al Poder Ejecu- 
tivo. 

13. Cumplir las obligaciones que le impone la disposición 
relativa a los decretos de necesidad y .urgencia; 



b) El jefe de gabinete puede ser interpelado, a los efectos del 
tratamiento de una moción de censura, por el voto de la ma- 
yoría absoluta de la totalidad de los miembros de cualquiera 
de las Cámaras, y ser removido por el voto de la mayoría ab- 
soluta de la totalidad de los miembros de cada una de las 
Cámaras; 

c)  La ley fijará el número y la competencia de los ministros. 

- A los efectos de introducir las modificaciones propuestas 
se aconseja habilitar la reforma del capítulo IV, sección 
11, parte segunda de la Constitución Nacional, que pa- 
sará a denominarse "Del jefe de gabinete y demás minis- 
tros del Poder Ejecutivo". 

- Con el fin de adecuar las atribuciones del Poder Ejecu- 
tivo a las modificaciones señaladas, se aconseja también 
la reforma de los incisos pertinentes del artículo 86 de la 
Constitución Nacional, del modo que sigue: 

Inciso 1: Es el jefe supremo de la Nación, jefe del 
gobierno, y responsable político de la admnistración ge- 
neral del país. 

Inciso 10: . . . por sí solo nombra y remueve al jefe de 
gabinete a los demás ministros del despacho. . . (el resto 
del inciso Sin modificaciones). 

Inciso 13: Supervisa el ejercicio de la facultad del 
jefe de gabinete de ministros respecto de la recaudación 
de las rentas de la Nación y de su inversión con arreglo a 
la ley o presupuestos de gastos nacionales. 

Inciso 20: Puede pedir al jefe de gabinete de minis- 
tros y a los jefes de todos los ramos y departamentos de 
la administración, y por su conducto a los demás em- 
pleados, los informes que crea convenientes, y ellos son 
obligados a darlos. 

B .  Reducción del mandato de presidente y vicepresidente de la 
Nación acuatro años con reelección inmediata por un solo 
período, considerando el actual mandato presidencial como un 
primer período. 

- Para lograr estos objetivos se aconseja la reforma del ac- 
tual artículo 77 de la Constitución Nacional. 



C. Coincidentemente con el principio de libertad de cultos se 
eliminará el requisito confesional para ser presidente de la 
Nación. 

- Se propone modificar el artículo 76 de la Constitución 
Nacional en el párrafo pertinente; y el artículo 80 en 
cuanto a los términos del juramento. 

D .  Elección directa de tres senadores, dos por la mayoría y uno por 
la pri7nera minoría, por cada provincia y por la ciudad de Buenos 
Aires, y la reducción de los lnandatos de quienes resulten electos. 

a) Inmediata vigencia de la reforma, a partir de 1995, me- 
diante la incorporación del tercer senador por provincia, ga- 
rantizando la representación por la primera minoría. 

- Para llevar a cabo lo arriba enunciado se aconseja la re- 
forma de los artículos 46 y 48 de la constitución Na- 
cional; 

b) Una cláusula transitoria atenderá las necesidades resul- 
tantes de: 

1. El respeto de los mandatos existentes. 
2. La decisión de integrar la representación con el tercer 

senador a partir de 1995. A tal fin, los órganos previstos 
en el artículo 46 de la Constitución Nacional en su texto 
de 1853 elegirán un tercer senador, cuidando que las de- 
signaciones, consideradas en su totalidad, otorguen re- 
presentación a la primera minoría de la Legislatura o del 
cuerpo electoral, según sea el caso. 

E.  Elección directa por doble vuelta del presidente y vicepresidente 
de la Nación. 

El presidente y vicepresidente de la Nación serán elegidos direc- 
tamente por el pueblo en doble vuelta, según lo establece esta Consti- 
tución. A este fin el territorio iiacional conformará un distrito único. 

La elección se efectuará dentro de los dos meses anteriores a la 
conclusión del mandato del presidente en ejercicio. 

La segunda vuelta electoral se realizará entre las dos fórmulas de 
candidatos más votadas, dentro de los treinta días. 

Sin embargo, cuando la fórmula que resulte ganadora en la pri- 
mera vuelta hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de 
los votos afirmativos válidamente emitidos, sus integrantes serán pro- 



clamados como presidente y vicepresidente de la Nación. También lo 
serán si hubiere obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los 
votos afirmativos válidamente emiticlos y, además, existiere una dife- 
rencia mayor a diez puntos, porcentuales, respecto del total de los 
votos afirmativos válidamente emitidos, sobre la fórmula que le sigue 
en número de votos. 

- A tales efectos se aconseja la reforma de los artículos 81 a 
85 de la Constitución Nacional. 

F .  La elección directa del intendente y la reformu de la ciudad de 
Buenos Aires. 

a )  El pueblo de la ciudad de Buenos Aires elegirá directa- 
mente su jefe de gobierno; 

b) La ciudad de Buenos Aires será dotada de  un status consti- 
tucional especial, que le reconozca autonomía y facultades 
propias de legislación y jurisdicción; 

c )  Una regla especial garantizará los intereses del Estado na- 
cional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea capital de la 
Nación; 

- Para llevar a cabo estas modificaciones se aconseja la re- 
forma al artículo 67, inciso 27, y al artículo 86, inciso 3 de 
la Constitución Nacional; 

d )  Disposición transitoria. Hasta tanto se constituyan los po- 
deres que surjan del nuevo régimen de autononiía de la 
ciudad de Buenos Aires, el Congreso ejercerá sobre la ca- 
pital de la República las facultades establecidas en el inciso 
27, del artículo 67. 

G. Regulación de la facultad presidencial de dictar reglamentos de 
necesidad y urgencia y procedimientos para agilización del 
trámite de discusión y sanción de las leyes. 

a) Decretos de necesidad y urgencia. 

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena 
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de ca- 
rácter legislativo que regulen materia penal, tributaria, 
electoral o el régimen de los partidos políticos. 

Cuando circunstancias excepcionales hicieren impo- 
sible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Cons- 
titución, el ejercicio de atribuciones propias del Congreso 



por razones de necesidad y urgencia será decidido en 
acuerdo general de ministros, con el refrendo del jefe de 
gabinete y los restantes ministros. 

El jefe de gabinete, personalmente y dentro de los 
diez (10) días de su sanción, someterá la medida a conside- 
ración de una comisión bicaniei-al permanente, cuya com- 
posición deberá respetar las proporciones be las iiiiiiorías. 

- Por agregado del inciso 23 al artículo 86 de la Constitu- 
ción Nacional; 

b) Legislación delegada. 
Se proliíbe la delegación legislntiva eii el Poder Ejeco- 

tivo salvo eii iiiiiterias deteriiiiiii~das de tidiiiiiiisti-acióii o de 
eiiiergeiicin piíblica y coii plazos fijados pnrn sil ejercicio. 

Es iiecesai-io el 1-efreiido del jefe de gabiiiete para el 
dictado de decretos por el Poder Ejeciitivo qiie ejerzaii fa- 
cliltades delegadas por el Coiigreso Nacioiial. Esos decretos 
se liallaii sujetos al coiitn~l de la coiiiisióii I~icaiiiei-al periiia- 
iieiite iiieiicioiiada eii el apartado aiiterior. 

La lepislacióii clelegacla preeiisteiite qiie iio coiiteiiga 
plazo estal~lecido pai-a si1 ejercicio, cacliicarii aiitoiiihtica- 
iiieiite a los ciiico (5) aíios de la vigeiicia de esta disposicitin, 
excepto aquella qiie el Coiipeso Niicioiial rntifi(iiie expresa- 
ilieiite por iiiia iiiieva ley. 

La caducidad resiiltaiite clel traiisciirso (le los plazos 
previstos eii los phrrafi)~ aiiteriores iio iiiiportarií revisión de 
las relacioiies jriríclicas ii;icitlas al aiiiparo de las iioi-iiias dic- 
tadas eii coiiseciieiiciii de la deleg~icióii legislativa. 

- Se 111-opoiie iiii iiiievo iiiciso agregiido al artículo 67 de la 
Coiistitiicicíii Nacioiial. 

c )  Rediiccióii a tres las iiiterveiicioiies posibles de las Cá- 
111 ¿Il-¿iS . 

Niiipíiii pu)yecto de ley desecliado totalmente por una 
de las Cúiiiaras, podrú repetirse en las sesiones de aquel 
aíío. Niiigiiiiii de las Chiiiaras puede desechar totalmente 
1111 proyecto q11e liiibiera tenido origen en ella y luego hu- 
biese sido adicioiiado o eninendado por la Cámara revisora. 
Si el pi-oyecto fiiese objeto de adiciones o correcciones por 
la Chiniira revisora, deberá indicarse el resultado de la vota- 
cióii a efectos de especificar si tales adiciones o correcciones 
fueroii rea1iz:idas por mayoría simple o por las dos terceras 



partes de sus miembros. La Cámara de origen podrá por 
simple mayoría aprobar el proyecto con las adiciones o co- 
rrecciones introducidas o inediailte insistencia de la redac- 
ción originaria, excepto que las adiciones o correcciones las 
haya realizado la revisora con la indicada mayoría de las dos 
terceras partes. En este último caso el proyecto pasará al 
Poder Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cá- 
mara revisora, reqiiiriendo la Cámara de origen para insistir 
en su redacción originaria del voto de las dos terceras partes 

. 

de sus miembros. La Cámara de origen no podrá introducir 
nuevas adicioiles o correcciones a las realizadas por la Cá- 
inara revisora. 

- Se postula la reforma del artículo 71 de la Constitución 
Nacional; 

d )  Proyectos desechados parcialmente. 
Los proyectos desecliados pai-cialinente no podrán ser 

aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes no 
observadas sólo podrán ser promulgadas si constituyen por- 
ciones escindibles del texto primitivo, y su aprobación par- 
cial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto sancio- 
liado 1301- el Congreso. 

E11 este caso, será de aplicación el procedinliento pre- 
visto respecto de los decretos de necesidad y urgencia. 

- Se postula la reforma del artículo 70 de la Constitución 
Nacional; 

e )  Extensión de sesiones ordinarias del Congreso. 
Las sesiones ordinarias del Congreso se extenderán 

entre el lo de marzo y el 30 de noviembre de cada año. 

- Se propone la reforma del artículo 55 de la Constitución 
Nacional; 

fl Procedimientos de aprobación de leyes en general en ple- 
nano y en particular en comisiones; y la cornpatibilización 
de las posiciones de las Cámaras por comisiones de enlace 
bicameral. Exclusión de la sanción ficta de proyectos legis- 
lativos. 

De común acuerdo se ha resuelto excluir reformas ten- 
dientes a introducir la sanción tácita, tanto en proyectos de 
leyes de necesidad y urgente tratamiento, como en casos de 
proyectos aprobados por una de las Cámaras. 



- Se propone habilitar el artículo 69 de  la Constitución Na- 
cional a los efectos de introducir reformas con el sentido 
y reservas indicados, cuya redacción quedará librada a la 
Convención Constituyente. 

H .  Consejo de la Magistratura. 

Un Consejo de  la Magistratura, regulado por una ley especial, 
tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la administración 
del Poder Judicial. 

El Consejo será integrado periódicamente, de modo que pro- 
cure el equilibrio entre la representación de los órganos políticos 
resultantes de  la elección popular, de  los jueces de  todas las instan- 
cias, y de los abogados. Será integrado, asimismo, por otras perso- 
nalidades del ámbito académico y científico, en el número y la 
forma que indique la ley. 

Serán sus atribuciones: 

1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes 
a las magistraturas inferiores. 

2. Emitir propuestas (en dupla o terna) vinculantes para el 
nombramiento de los magistrados de los tribunales infe- 
riores. 

3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la 
ley asigne a la administración de justicia. 

4. Ejercer facultades disciplinarias. 

5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de  
magistrados. 

6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización 
judicial y todos aquellos que sean necesarios para ase- 
gurar la independencia de los jueces y la eficaz presta- 
ción del servicio de  justicia. 

- Todo ello por incorporación de un artículo nuevo y por 
reforma al artículo 99 de la Constitución Nacional. 

1. Designación de los magistrados federales. 
. Los jueces de la Corte Suprema serán designados por el 

presidente de la Nación con acuerdo del Senado por ma- 
yoría absoluta del total de sus miembros o por dos tercios 
de los miembros presentes, en sesión pública convocada 
al efecto. 



2. Los demás jueces serán designados por el presidente de la 
Nación por una propuestq vinculante (en dupla o terna) del 

. Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado en se- 
sión pública en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de 
los candidatos. 

La designación de los magistrados de la ciudad de 
Buenos Aires se regirá por las mismas reglas, hasta tanto las 
normas organizativas pertinentes establezcan el sistema 
aplicable. 

- Por reforma al artículo 86, inciso 5" de la Constitución 
Nacional. Las alternativas que se expresan en el texto 
quedan sujetas a la decisión de la Convención Constitu- 
yente. 

J. Remoción de magistrados federales. 

1. Los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
serán removidos únicamente por juicio político, por malde- 
sempeño o pordelito en el ejercicio de sus funciones, o por 
crímenes comunes. 

2. Los demás jueces serán removidos, por las mismas cau- 
sales, por un jurado de enjuiciamiento integrado por legis- 
ladores, magistrados, abogados y personalidades indepen- 
dientes, designados de la forma que establezca la ley. 

La remoción de los magistrados de la ciudad de Buenos 
Aires se regirá por las mismas reglas, hasta tanto las normas 
organizativas pertinentes establezcan el sistema aplicable. 

- Por reforma al artículo 45 de la Constitución Nacional. 

K . Control de la administracidn pública. 

El control externo del sector público nacional, en sus aspectos pa- 
trimoniales, económicos, financieros y operativos, es una atribución 
propia del Poder Legislativo. 

El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño 
y situación general de la administración pública está sustentado en los 
dictámenes de la Auditoria General de la Nación. 

Este organismo, con autonomía funcional y dependencia técnica 
del Congreso de la Nación, se integra del modo que establezca la ley 



que reglamente su creación y funcionamiento, que deberá ser apro- 
bada por mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara; la Presi- 
dencia del organismo está reservada a una persona propuesta por el 
principal partido de la oposición legislativa. 

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de 
toda la actividad de la administración pública centralizada y descentra- 
lizada, cualquiera fuere su modalidad de organizacióii. Intervendrá en 
el trámite de aprobación o rechazo de las cuentas de percepción e in- 
versión de los fondos públicos. 

- Se propone la incorporación a través de un artículo nuevo, 
en la segunda parte, sección IV, en un nuevo capítulo. 

L. Establecimiento de mayorías especiales para la sanción de leyes que 
modifiquen el régimen electoral y de partidos políticos. 

Los proyectos de leyes que modifiquen el régimen electoral y de 
partidos políticos actualmente vigentes deberán ser aprobados por ma- 
yoría absoluta del total de los miembros de cada una de las Cámaras. 

- Por agregado al artículo 68 de la Constitución Nacional. 

LL. Intervención federal. 

La intervención federal es facultad del Congreso de la Nación. En 
caso de receso, puede decretarla el Poder Ejecutivo nacional y, simul- 
táneamente, convocará al Congreso para su tratamiento. 

- Por inciso agregado al artículo 67 de la Constitución Na- 
cional. 

Art. 3 O -  Se habilitan también para su debate y resolución en la 
Convención Constituyente los puntos que se explicitan y los artículos 
que se discriminan a continuación: 

A tal efecto la Convención Constituyente podrá: 

a)  Modificar los artículos 63, 67, 106, 107 y 108; 
b) Incorporar un nuevo capítulo a la primera parte de la Cons- 

titución Nacional con cuatro artículos y un nuevo capítulo a 
la segunda parte de la Constitución Nacional con cuatro ar- 
tículos y un nuevo inciso al artículo 86 de la Constitución 
Nacional; 

c )  Sancionar las disposiciones transitorias necesarias. 



En todos los casos esa habilitación está referida a los siguientes: 

Temas que son habilitados por el Congreso Nacional 
para su debate por la Convencion'C~nstitu~ente 

A. Fortalecimiento del régimen federal. 

a )  Distribución de competencias entre la Nación y las provin- 
cias respecto de la prestación de servicios y en materia de 
gastos y recursos. Régimen de coparticipación; 

b) Creación de regiones para el desarrollo económico social; 

c )  Jurisdicción provincial en los establecimientos de utilidades 
nacionales; 

d )  Posibilidad de realizar por las provincias gestiones intema- 
cionales en tanto no afecten las facultades que al respecto 
corresponden al gobierno federal, no sean incompatibles. 

' 

con la política exterior que éste conduce y no importen la 
celebración de tratados de aquel carácter. 

- Por incisos agregados y por reformas a incisos del ar- 
tículo 67 y a los artículos 107 y 108 de la Constitución 
Nacional. 

B. Autonomía m.unicipa1. 
- Por reforma al artículo 106 de la Constitución Nacional. 

C. Posibilidad de incorporación de la iniciativa y de la consulta po- 
pular conw mecanismos de democracia semidirecta. 

- Por habilitación de un artículo nuevo a incorporar en un ca- 
pítulo segundo de la Primera Parte de la Constitución Na- 
cional. 

D. Posibilidad de establecer el acuerdo del Senado para la designa- 
ción de ciertos funcionarios de organimos de control y del Banco 
Central, excluida la Auditoría General de la Nación. 

- Por nuevo inciso al artículo 86 de la Constitución Nacional. 

E .  Actualización de las atribuciones del Congreso y del Poder Ejecu- 
tivo nacional previstas en los artículos 67 y 86, respectivamente,' de 
la Constitución Nacional. 



F.  Establecer el defensor del pueblo. 
- Se postula su incorporación por un artículo en la segunda 

parte, en el nuevo capítulo. 

G. Ministerio público como órgano extrapoder. 

- Por habilitación de un artículo a incorporarse en la segunda 
parte, en el nuevo capítulo. 

H .  Facultades del Congreso respecto de pedidos de informes. Inter- 
pelación y comisiones de inuestigación . 

- Por reforma al artículo 63 de la Constitución Nacional. 

1. Institutos para la integración y jerarquia de los tratados 
internacionales. 

- Por incisos nuevos al artículo 67 de la Constitucíón Na- 
cional. 

J .  Garantías de la democracia en cuanto a la regulación 
constitucional de los partidos politicos, sistema electoral y defensa 
del orden constitucional. 

- Por habilitación de artículos nuevos a incorporar en el capí- 
tulo segundo de la primera parte de la Constitución Na- 
cional. 

K .  Preseruación del medio ambiente. 
- Por habilitación de un artículo nuevo a incorporar en el ca- 

pítulo segundo de la primera parte de la Constitución Na- 
cional. 

L. Creación de un consejo económico y social con carácter 
consultivo. 

- Por habilitación de un artículo a incorporarse en la segunda 
parte, en el nuevo capítulo. 

LL. Adecuación de los textos constitucionaks a fin de garantizar la 
identidad étnica y ailtural de los pueblos indígenas. 
- Por reforma al artículo 67, inciso 15 de la Constitución Na- 

cional. 



M .  Defensa de la competencia, del usuario y de1 consumidor. 

- Por incorporación de un artículo nuevo en el capítulo se- 
gundo de la primera parte de la Constitución Nacional. 

N. Consagración expresa del habeas corpus y del amparo. 

- Por incorporación de un artículo nuevo en el capítulo se- 
gundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

N. Implementar la posibilidad de unqicar la iniciación de todos los 
mandatos electivos en una misma fecha. 

- Por habilitación de una cláusula transitoria de la Consti- 
tución Nacional. 

Art. 4 O  - La Convención Constituyente se reunirá con el único 
objeto de considerar las reformas al texto constitucional incluidas en el 
núcleo de coincidencias básicas y los temas que también son habili- 
tados por el Congreso Nacional para su debate, conforme queda esta- 
blecido en los artículos 2 O  y 3 O  de la presente ley de declaración. 

Art. 5 O -  La Convención podrá tratar en sesiones diferentes el 
contenido de la reforma, pero los temas indicados en el artículo 2" de 
esta ley de declaración deberán ser votados conjuntamente, enten- 
diéndose que la votación afirmativa importará la incorporación consti-. 
tucional de la totalidad de los mismos, en tanto que la negativa impor- 
tará un rechazo en su conjunto de dichas normas y la subsistencia de 
los textos constitucionales vigentes. 

Art. 6" - Serán nulas de nulidad absoluta todas las modificaciones, 
derogaciones y agregados que realice la Convención Constituyente 
apartándose de la competencia establecida en los artículos 2 O  y 3 O  de la 
presente ley de declaración. 

Art. 7 O  - La Convención Constituyente no podrá introducir mo- 
dificación alguna a las declaraciones, derechos y garantías contenidos 
en el capítulo único de la primera parte de la Constitución Nacional. 

Art. 8 O  - El Poder Ejecutivo nacional convocará al pueblo de la 
Nación dentro de los ciento veinte (120) días de promulgada la pre- 
sente ley de declaración para elegir a los con"encionales constituyentes 
que reformarán la Constitución Nacional. 

Art. 9" - Cada provincia y la Capital Federal elegirán un número 
de convencionales constituyentes igual al total de legisladores que en- 
vían al Congreso de la Nación. 



Art. 10. - Los coiivencionales constituyentes serán elegidos en 
forma directa por el pueblo de la Nación Argentina y la representación 
será distribuida mediante el sistema propocional D' Hont con arreglo a 
la ley general vigente en la materia para la elección de diputados nacio- 
nales. 

A la elección de convencionales constituyentes se aplicarán las 
normas del Código Electoral Nacional (t.0. decreto 2.135783, con las 
modificaciones introducidas por las leyes 23.247, 23.476 y 24.012); se 
autoriza al Poder Ejecutivo, a este solo efecto, a reducir el plazo de ex- 
hibición de padrones. 

Art. 11. - Para ser convencional constituyente se requiere haber 
cumplido 25 años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio y ser 
natural de la provincia que lo elija, o con dos años de residencia inme- 
diata en ella, siendo incompatible este cargo únicamente con el de 
miembro del Poder Judicial de la Nación, y de las provincias. 

Art. 12. -La Convención Constituyente se instalará en las ciu- 
dades de Santa Fe y Paraná e inciará su labor dentro de los sesenta (60) 
días posteriores a las elecciones generales a las que hace mención el ar- 
tículo 8O de esta ley de declaración. Deberá terminar su con~etido 
dentro de los noventa (90) días de su instalación y no podrá prorrogar 
su mandato. 

Art. 13. - La Convención Constituyente será juez último de la va- 
lidez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros y se regirá 
por el reglamento interno de la Cámara de Diputados de la Nación, sin 
perjuicio de la facultad de la Convención Constituyente de modificarlo 
a fin de agilizar su funcionamiento. 

Art. 14. - Los convencionales constituyeiltes gozarán de todos los 
derechos, prerrogativas e inmunidades, inherentes a los diputados de 
la Nación, y tendrán una compensación económica equivalente. 

Art. 15. - La Convención Constituyente tendrá la facultad de rea- 
lizar la renumeración de los artículos y compatibilización de denomina- 
ción de los títulos, de las secciones y de los capítulos de la Constitución 
Nacional que resulten después de la reforma. 

Art. 16. -Autorízase el Poder Ejecutivo nacional a realizar los 
gastos necesarios que demande la ejecución de esta ley de declaración. 
También se lo faculta a efectuar las reestructuraciones y modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias a este fin. 

Art. 17. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los veintinueve 

días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres. 

ALBERTO R. PIERRI. EDUARDO MENEM. 
Juan Estrado. Edgardo R. Piuzzi. 



ESTA OBRA SE TERMINO DE IMPRIMIR 
EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES EN 
E L  MES D E  J U N I O  D E  1994  E N  LA 
IMPRENTA DEL CONGRESO DE LA NACION. 


